
















panelistas y verificar con base en el dictamen previo que elaboren las áreas
operativas, el cumplimiento de los requisitos legales, así como remitir al Consejo

, .·:-��neral la lista final de personas moderadoras y personas panelistas y la lista de
// ; .... ���)

"1'r�' rva, para aprobación en sesión pública. 
¡! . 'J. 

\ 27. J'� Metodología señala en el apartado IV, numeral 1, que la CTC será la
� ... ��· ponsable de revisar la integración de las personas moderadoras y panelistas,

·· 7 verificando, con base en el dictamen previo emitido por las áreas operativas, el
•;:��:-=--'dJ»plimiento de los requisitos establecidos y actuando como órgano de enlace

para remitir al Consejo General la lista final de integración y la lista de reserva,
con el fin de que sean aprobadas en sesión pública del Consejo General. 

De los resultados del dictamen 

28. De acuerdo con el Dictamen de las personas panelistas, moderadoras y de
reserva de los foros de discusión en medios electrónicos del proceso de
revocación de mandato de la persona titular de la gubernatura del estado de
Oaxaca, para el periodo constitucional 2022-2028; así como las Cédulas de
Evaluación, remitidos por la UTCS y la DEECyPC, en la que proponen lo siguiente:

PERSONAS MODERADORAS 

# Nombre 

2 Julieta Lujambio Fuentes 

PERSONA MODERADORA PARA RESERVA 

# Nombre 

1 Sandra Lizbeth Gómez Vásquez 

PERSONAS PANELISTAS A FAVOR 

# Nombre Postura 

1 Pablo Antonio José A favor 

2 Zaira Italia García Gijón A favor 

3 Isidoro Yescas A favor 

4 María Guadalupe Blanco Méndez A favor 

PERSONAS PANELISTAS EN CONTRA 

# Nombre Postura 

1 Carlos Javier Sorroza Polo En contra 
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